
INVERTER MONOFÁSICO NANO



NEO-WIFI 
tutorial
https://www.youtube.com/watch?v=hUXJ47P_Qxo&feature=youtu.be

NEO-PUMP 

NANO-COMP & NEO-COMP 

https://www.youtube.com/watch?v=7y1J4rFUVy8

https://www.youtube.com/watch?v=y8yHVdYIRKA

NANO-VENT & NEO-VENT 

NANO-OLEO & NEO-OLEO

https://www.youtube.com/watch?v=dBcVtzZGyAM&feature=youtu.be 

https://youtu.be/-m7uT6MnDq4

Know NEO-WiFi on
https://www.youtube.com/watch?v=y8yHVdYIRKA

Know NEO-WiFi on
https://www.youtube.com/watch?v=y8yHVdYIRKA

TODOS LOS DaTOS Han SIDO 
rEDaCTaDOS Y rEVISaDOS COn EL 

MaXIMOCUIDaDO. 
DE TODaS ManEraS, nO 

nOS  aSUMIMOS nInGUna 
rESPOnSaBILIDaDPOr CaSUaLES 

ErrOrES U OMISIOnES. La MOTIVE 
PUEDE, a SU InSInDICaBLE JUICIO Y 
En CUaLQUIEr MOMEnTO, CaMBIar 

LaS CaraCTErISTICaS Y LOS PrECIOS 
DE LOS PrODUCTOS VEnDIDOS.

arTICULO 1
gaRaNTIa

1.1. Salve lo acordado por escrito 
cada vez ente las partes, la Motive 
garantiza la conformidad de los 
productos consignados y cuanto 
lo expresamete acordado. La 
garantia por vicios se limita a los 
meros defectos de los productos 
consecuentes a defectos de 
proyectación, de material o de 
construcción reconducibles a la 
Motive. 
La grantía no comprende:
•	descomposic iones odaños 

causados por el transporte 
o descomposiciones o daños 
causados por anormalidades del 
implante eléctrico, o instalación 
defectuosa y cualquier uso no 
adecuado.
•	manomissione o daños causados 

por le uso de piezas o repuestos 
no originales.
•	Defectos o daños causados por 

agentes químicos y/o fenómenos 
atmosféricos (eje. Material 
fundido por tempestad, etc.).
•	Los productos sin placa.

1.2. La garantía tiene validez 
de 12 meses, a partir de la 
fecha de venta. La garantía está 
subordinada a la expresa solicitud 
escrita a la Motive de actuarsegún 
c uan t o  d e c l a r a do  e n  l o s 
siguientes puntos. no se aceptan 
devoluciones o cargo de costos si 
no previamente autorizadospor 
la Gerencia comercial Motive. En 
poder de la autorización arriba 
indicada, la Motive puede escoger 
alternativamente (dentro de un 
lapso considerable y teniendo en 
cuenta la importancia del reclamo) 

de proveer, gratuitamente franco 
fabrica al comprador, productos 
del mismo género y calidad de 
aquéllos resultados defectuosos o 
no conformes con lo acordado; la 
Motive puede, en tal caso, exigir a 
cargo del comprador, la devolución 
de los productos defectuosos, que 
se vuelven de su propiedad;

a reparar al proprio cargo el 
producto defectuoso o modificar 
lo no conforme a lo acordado 
efectuando dichas operaciones 
en su proprio establecimiento; 
en estos casos, todos los costos 
relat ivos al  transporte del 
producto deberán ser a cargo del 
comprador.

1.3. La garantía presente en este 
artículo absorbe y substituye 
las garantías legalespor vicios y 
deformaciones y escluye cualquier 
otra posible responsabilidad de 
la Motive como sea originada 
por productos consignados; en 
especial, el comprador no podrá 
hacer ningún otro reclamo.Pasado 
el período de garantía, no valdrá 
ningún reclamo a la Motive.

arTICULO 2
RECLaMOS

2.1. Queda invariable,en cuanto 
aplicable, la ley 21 Giugno 1971, 
art. 1: los reclamos relativos a la 
cantidad, peso, tara total, color 
o a vicios y defectos de calidad o 
no conformidad que el comprador 
pudiera encontrar en cuanto 
posee la mercadería, deben ser 
efectuados por el comprador  
dentro 7 días desde el momento 

en el cual los productos fueron 
recibidos en el lugar de destino, 
a pena de caducidad. La Motive 
se reserva el derecho de ordenar 
hacer pericias e/o controles 
externos. 

arTICULO 3
ENTREga

3.1. a excepción de un acuerdo 
escrito diferente, la venta se 
efectúa Franco Fabrica: aún en 
donde se haya acordado que el 
transporte (o parte de éste) sea 
seguido por Motive, que en tal 
caso ésta última actuará como 
mandataria del comprador, siendo 
claro que el transporte será 
efectuado a cargo y riesgo de 
éste último. Dado el caso que la 
fecha de la consigna no haya sido 
expresamente acordada entre las 
partes, la Motive deberá proveer 
el producto dentro 180 dias dalla 
conclusione del contrato.

3.2. En caso de retardo parcial 
de consigna, el comprador podrá 
anular la parte del pedidono 
consignado solo después de haber 
comunicado a la Motive
tal intención mediante motive, que 
en tal caso ésta última actuará 
como mandataria la fecha de 
recibo de dicha comunicación, 
período dentro el cual Motive 
podrá consignar los productos 
especificados en la solicitud y 
aún no consignados. Se excluye 
cualquier responsabilidad causada 
por daños consiguientes a 
retardos o falta de consigna, 
total o parcial. 

arTICULO 4
PagO

4.1. El pago tendrá que ser 
e fectuado,  sa lve acuerdos 
diferentes escritos, en el momento 
de la entrega en la sede del vendedor. 
Los pagos hechos a agentes, 
representantes o auxiliares de 
comercio del vendedor, no se 
contarán como efectuados hasta 
que la cantidad correspondiente 
llegue a la Motive.

4 .2 .  Qua l qu i e r  re t raso  o 
irregularidad en el pago, da a la 
Motive e derecho de anular los 
contratos en curso, aún si no 
son relacionados con el pago en 
cuestión.además del derecho al 
risarcimento por los ocasionales 
daños.
Como fuere, la Motive tiene 
derecho, a partir de la fecha de 
caducidad del pago, a los intereses 
retrasados en la medida de la tasa 
de interes de la cuenta en vigor, 
aumentado de 12 puntos.

4.3.El comprador está obligado al 
pago íntegro aún en casos de reclamo 
o controversia. aSISTEnCIa: si 
el Cliente encontrara dificultad 
en la reparación o ajuste de la 
máquina incorporante, tendrá a su 
disposición Técnicos especializados 
de la Motive. Podrá solicitar la 
intervención a cargo de reembolso, 
derecho de llamada, gastos de 
viaje y horas de trabajo, desde la 
hora de salida hasta la hora de 
regreso a la Compañía.

COnDICIOnES DE VEnTa Y GaranTíalos hermanos:
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DESCARGUE EL 
MANUAL TÉCNICO 

DE WWW.MOTIVE.IT



Motive s.r.l.

Via Le Ghiselle, 20

25014 Castenedolo (BS) - Italy

Tel.: +39.030.2677087 - Fax: +39.030.2677125

web site: www.motive.it

e-mail: motive@motive.it
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DISTRIBUIDOR DE ÁREA

CONSULTE NUESTROS CATÁLOGOS ADICIONALES:

NANO-VENT
& NEO-VENT
unidad VFD de control 
para ventilación y 
aspiración de aire

NANO-COMP
& NEO-COMP
unidad de control 

para compresores
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